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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 01 de abril de 2025

Oficio AMC-OFI-0038724-2025

Señor
DANIEL SEBASTIÁN CONTRERAS ORTIZ
DIRECTOR DE ANALÍTICA, ALISTAMIENTO Y VALORACIÓN (A)
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS
Correo: jmunoz@saesas.gov.co
Teléfono: +573004615883
E.S.D

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE CONCEPTO NORMATIVO DE SUELO PARA LOS
PREDIOS CON MATRICULAS INMOBILIARIAS N° 060-152339, 060-152340 Y 060-152341
(Radicado EXT-AMC-25-0024964)

Cordial saludo,

Por medio de la presente y de la manera más respetuosa, acude ante su despacho el suscrito
Secretario de Planeación Distrital, con el objeto de atender la petición de la referencia,
mediante la cual solicita lo siguiente:

Concepto de uso del suelo completo y detallado, en donde se especifique con precisión
los siguientes aspectos: usos permitidos, edificabilidad permitida como número de
pisos, densidades, índice de ocupación y construcción, aislamientos, antejardín,
cesiones publicas exigidas, aprovechamientos urbanísticos adicionales para su
desarrollo, servidumbres de energía eléctrica, retiros por cuerpos de agua, zonas de
amenaza, reserva vial para futuras vías, entre otros.

Conforme a lo anterior, este despacho se pronuncia en los siguientes términos:

De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de
Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de Usos PFU 5/5
y los instrumentos que lo desarrollan, los predios objeto de la solicitud presentan la siguiente
reglamentación de USO DE SUELO:

DIRECCION FOLIO REFERENCIA CATASTRAL
CLASIFICACION DE

SUELO
USO DE
SUELO

COSTA LINDA LO 2A
060-

152339
13001000100000002088800000000

0
SUBURBANO SUBURBANO

COSTA LINDA LO 3A
060-

152340
13001000100000002096400000000

0
SUBURBANO SUBURBANO

COSTA LINDA LO 4A
060-

152341
13001000100000002096300000000

0
SUBURBANO SUBURBANO
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Imagen No. 1 – Localización del predio identificado con la Referencia Catastral No.
130010001000000020888000000000. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelos - MIDAS

https://midas.cartagena.gov.co/#/home

Imagen No. 2 – Localización del predio identificado con la Referencia Catastral No.
130010001000000020964000000000. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelos - MIDAS

https://midas.cartagena.gov.co/#/home

Imagen No. 3 – Localización del predio identificado con la Referencia Catastral No.
130010001000000020963000000000. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelos - MIDAS

https://midas.cartagena.gov.co/#/home

Respecto a la normatividad urbanística de usos de suelo aplicable al Suelo Suburbano,
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tenemos los siguientes artículos del Plan de Ordenamiento Territorial vigente:

ARTICULO 293: SUELO SUBURBANO DEL DISTRITO. Constituyen suelo suburbano
del distrito las áreas ubicadas dentro de su suelo rural, en las que se mezclan los usos
del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como
áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de
uso en la intensidad, garantizando el autoabastecimiento de servicios públicos
domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142
de 1994.
1. Suelo suburbano en el área rural de la zona norte.

Se clasifican dentro de esta categoría los suelos rurales delimitados en el Plano de
Clasificación del Suelo, PFG 5/5, que conforman una franja definida por el borde litoral
del Mar Caribe, con ancho variable, de acuerdo con los límites de las zonas de
protección: Acuífero de Arroyo Grande y otros arroyos.

SUB CAPITULO I
DE LAS AREAS DE ACTIVIDAD EN SUELO RURAL SUBURBANO

ARTICULO 311: ACTIVIDAD EN SUELO RURAL SUBURBANO. Se encuentra
reglamentada en el Cuadro No. 8 titulado “Áreas de Actividad en Suelo Rural
Suburbano”

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que
contienen las actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial.

Todo lo anterior se encuentra supeditado a lo establecido en el artículo 2.2.2.2.2.1 del
Decreto 1077 de 2015, que indica lo siguiente:

ARTÍCULO 2.2.2.2.2.1 Ordenamiento básico para el desarrollo sostenible del
suelo rural suburbano. Para el ordenamiento del suelo rural suburbano, el distrito o
municipio deberá incluir en la adopción, revisión y/o modificación del plan de
ordenamiento territorial lo siguiente:

1. Determinación del umbral máximo de suburbanización. Los municipios y distritos
deberán determinar el umbral máximo de suburbanización, teniendo en cuenta el
carácter de desarrollo de baja ocupación y densidad del suelo suburbano, las
posibilidades de suministro de agua potable y saneamiento básico y las normas de
conservación y protección del medio ambiente.

En todo caso, en el proceso de formulación, revisión y/o modificación de los planes de
ordenamiento territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo
Sostenible, de acuerdo con las características ambientales del territorio, podrán
establecer las condiciones para que los municipios adopten un umbral más restrictivo y
definirán las densidades máximas a las que se sujetará el desarrollo de los suelos
suburbanos. La definición del umbral máximo de suburbanización constituye norma
urbanística de carácter estructural y en ningún caso, salvo en el de la revisión de largo
plazo del plan de ordenamiento, será objeto de modificación.

2. Unidad mínima de actuación. En el componente rural de los planes de
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ordenamiento se definirá, para los distintos usos permitidos en suelo rural suburbano,
la extensión de la unidad mínima de actuación para la ejecución de las obras de
parcelación del predio o predios que la conforman, mediante la expedición de una
única licencia de parcelación en la que se garantice la ejecución y dotación de las
áreas de cesión y de las obras de infraestructura de servicios públicos definidas para la
totalidad de los predios incluidos en la unidad por parte de sus propietarios. En ningún
caso, la extensión de la unidad mínima de actuación que adopten los municipios podrá
ser inferior a dos (2) hectáreas para todos los usos que se desarrollen en suelo rural
suburbano.

Las normas del componente rural del plan de ordenamiento o de las unidades de
planificación rural, deberán señalar las normas a que se sujetará el desarrollo por
parcelación de los predios que no puedan cumplir con la extensión de la unidad mínima
de actuación, cuando se encuentren rodeados por otros desarrollos urbanísticos o
predios que hayan concluido el proceso de parcelación.

3. Definición de usos. Cada uno de los usos permitidos en suelo rural suburbano
debe contar con la definición de su escala o intensidad de uso, localización y definición
de usos principales, complementarios, compatibles, condicionados y prohibidos, así
como las densidades e índices máximos de ocupación y construcción y demás
contenidos urbanísticos y ambientales que permitan su desarrollo, respetando la
vocación del suelo rural.

Cuando un determinado uso no esté definido por las reglamentaciones municipales o
distritales cómo principal, complementario, compatible o condicionado, se entenderá
que dicho uso está prohibido.
(Decreto 3600 de 2007, artículo 9)

PARÁGRAFO. Se exceptúa de cumplir con la extensión de la unidad mínima de
actuación, únicamente la construcción individual de una sola casa de habitación del
propietario, que no forme parte de una parcelación, agrupación de vivienda,
condominio, unidad inmobiliaria cerrada o similares sometidas o no al régimen de
propiedad horizontal.

(Decreto 4066 de 2008, artículo 2)

El presente concepto de uso del suelo se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y
C. , según numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni
obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que
estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo
conceptuado en el presente documento, tampoco consolida situaciones particulares o
concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las normas
legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo
el otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y
la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o
cuando se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las
obligaciones establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de
licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento
contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas
correctivas de que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10
del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyecto: Sofia Margarita Blanco Blanco Asesor Externo

Revisó: Isabel M. Polo Bahoque P.E código 222 Grado 41.

Revisó: Germán González – Asesor Jurídico Externo SPD

Vo. Bo.: Paola Saladén – Asesora Jurídica Externa SPD
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